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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE TREVÉLEZ 

  Administración 
 

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

HACE SABER : Que al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición pública queda 

automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 5 de julio de 2024, por el que se 

aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre bienes 

inmuebles  cuyo texto integro se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 70,2 de la 

Ley 7/85 de 2 abril de reguladora de Bases del Régimen Local: 

Se modifica los siguientes artículos;  

 

 

Artículo 1 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 

a. En las normas reguladoras del mismo, contenidas en los artículos 70 a 77 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 

que complementen y desarrollen dicha Ley. 
b. En las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, contenidas en el Real Decreto Legislativo 

1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario. 
c. En la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2.Hecho Imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los 

bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a. De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 

públicos a que se hallen afectos. 
b. De un derecho real de superficie. 
c. De un derecho real de usufructo. 
d. Del derecho de propiedad. 

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior 

por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 

modalidades previstas en el mismo. 

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 

bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 
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como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico 

del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 

4. No están sujetos al Impuesto: 

a. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y 

gratuito para los usuarios .Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este 

Ayuntamiento: 
 

1. Los de dominio público afectos a uso público. 
2. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por 

el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de 

inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 

Artículo 3. Responsables. 

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará de conformidad a lo previsto en la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y 

Garantías del Contribuyente, Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado 

reguladoras en la materia, así como en las disposiciones.  

Artículo 4. Exenciones. 

1-Están exentos del Impuesto: 

a.Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 

locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 

penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional. 

b. Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las 

Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 

establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d. Los de la Cruz Roja Española. 

e. Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 

Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 

destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales. 

f. La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 

corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de 

que se trate. 

g. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los 

mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 

servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por 

consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección 

ni las instalaciones fabriles. 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
6

P
ág

in
a 

1
4

4
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

5
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

4
-2

2
4

0
3

1
N

º 
2

2
4

 -
 m

ar
te

s 
1

9
 d

e 
no

vi
em

br
e 

de
 2

0
2

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

h Exenciones potestativas de aplicación de oficio:  

Están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el termino municipal de este Ayuntamiento 

: 

• los de naturaleza urbana cuya cuota liquida sea inferior a 3.54€ 

• Los de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a 7,20€ tomando en consideración la 

cuota agrupada que resulte de la aplicación del artículo 77.1 del Rd 2/20224 de 5 de marzo  

2, Asimismo, previa solicitud estarán exentos: 
 

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, 

al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada 

(artículo 7 Ley 22/1993). 

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, 

mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e 

inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes del Patrimonio 

Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 

segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro 

delimitado de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, 

sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 

1,En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de 

planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y 

estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento para el desarrollo y aplicación de la Ley Sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de 

la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a 

explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención 

previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a titulo de 

contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades autónomas o las Entidades Locales, o sobre 

Organismos Autónomos del Estado o Entidades de derecho público de análogo carácter de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de masas 

arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración 

forestal. 

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente 

a aquel en que se realice su solicitud. 

3,Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el sujeto 

pasivo del Impuesto. 

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio 

siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el 
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beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo 

del tributo cocurren los requisitos exigidos para su disfrute.  

4. Este Ayuntamiento podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión 

recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la 

cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo efecto podrá tomarse en consideración, para 

los primeros, la cuota agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del artículo 78 de esta Ley. 

Artículo 5. Sujetos Pasivos. 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 

imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente 

Ordenanza fiscal. 

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 

características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 

pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común. 

El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 

reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 

sus bienes demaniales o patrimoniales. 

Asimismo el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la 

parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer 

cada uno de ellos. 

Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de responsabilidad.  

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 

derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 

previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y 

advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están 

obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación 

subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 

del artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 

tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las 

responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no 

efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, 

conforme a lo previsto en el artículo 70 del Texto Refundido de las Ley del Catastro 

Inmobiliario y otras normas tributarias. 

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 

participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro 

Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.  

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 

determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras 

del Catastro Inmobiliario. 
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Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y 

forma que la Ley prevé. 

Artículo 6. Base Imponible. 

La Base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 

que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las 

normas reguladoras del Catastro inmobiliario  

Artículo 7. Base Liquidable. 

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 

estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza 

fiscal. 

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de 

valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la 

indicación del valor base que corresponda al inmueble así como los importes de dicha reducción y de 

la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral en este impuesto. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, que será de aplicable en los procedimientos de valoración colectiva de 

carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación consistirá en la expresión de 

los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio en que se practique la notificación. 

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será competencia de la 

Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico Administrativos del Estado. 

Artículo 8 Tipos de gravamen. 

Los tipos de gravamen en este municipio serán los siguientes: 

a. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana  

1º se establece un nuevo tipo de gravamen general del 0,5% 

b. Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica  

2ª Se establece un nuevo tipo de gravamen general del 0,5% 

c. Este ayuntamiento establece para cada grupo de bienes inmuebles de características 

especiales el siguiente grupo diferenciado: 

1,- Bienes Inmuebles de características especiales destinados a producción de energía eléctrica y gas 

, al refino de petróleo y a las centrales nucleares: 1,30% 

2,- Bienes Inmuebles de características especiales destinados a autopistas, carreteras, y túneles de 

peaje; 1,30% 

3,- Bienes Inmuebles de características especiales destinados a aeropuertos y puertos comerciales: 

1,30% 
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En Trevélez a 11 de noviembre de 2024. El Alcalde. Fdo. Adrián Gallegos Segura 
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